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PROCESO DE SELECCIÓN CAS Nº 104 -2023 

TECNICO DE SOPORTE INFORMATICO 

 
PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LA ETAPA DE EVALUACIÓN DE INTEGRIDAD 
 

 

Estimados Postulantes:   

  

Se comunica el Resultado de la Evaluación de Integridad (ver Anexo 1).  

 

Los postulantes “Aptos” pasarán a la etapa de Evaluación Competencias debiendo tener en cuenta 

lo siguiente: 

 

• El enlace para acceder a la Evaluación de Competencias será enviado el viernes 17 de 

noviembre de 2023 a partir de las 11:00 horas, desde el correo electrónico 

noreply@midot.com. 

 

De no ubicar el mencionado correo en su bandeja de entrada, debe buscarlo en la carpeta 

“Spam” o “correo no deseado”. Solo en el caso de no ubicar el mensaje, solicítelo al correo 

electrónico seleccion@sunat.gob.pe con la debida anticipación y con el asunto “CAS Nº 104 

-2023 Enlace de Evaluación de Competencias”, precisando el número de su DNI y nombres 

completos.  

  

• El enlace estará habilitado únicamente el lunes 20 de noviembre de 2023 desde las 09:30 

horas hasta las 11:30 horas, debiendo acceder a la prueba sólo entre las horas 

indicadas. 

 

En caso no complete la evaluación, no acceda dentro del horario indicado, no cumpla las 

instrucciones establecidas en las Bases del proceso de selección o las que se detallan en los 

Requisitos para la Evaluación de Competencias (ver siguiente página), será considerado “NO 

APTO” en la citada etapa. 

 

• Los postulantes que hayan declarado tener alguna discapacidad y que requieran asistencia 

para rendir la evaluación de competencias deberán comunicarlo hasta el viernes 17 de 

noviembre de 2023 al correo electrónico seleccion@sunat.gob.pe con el asunto “CAS Nº 104 

-2023 Asistencia para la Evaluación de Competencias”, adjuntando el documento de 

sustento, precisando el número de su DNI y nombres completos. 

  

Finalmente, se precisa que es responsabilidad del postulante disponer de las condiciones técnicas 

necesarias para el desarrollo de la evaluación. 

 

Atentamente,  

   
División de Incorporación y Administración de Personal - Supervisión 1 

Gerencia de Gestión del Empleo 

Intendencia Nacional de Recursos Humanos   

mailto:noreply@midot.com
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REQUISITOS PARA LA EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 
  

Durante la evaluación se realizará un monitoreo permanente de imágenes, por lo que debe tener 

en cuenta lo siguiente:   

 

a. Sobre el lugar y/o entorno donde realizará la evaluación:  

  

• Asegúrese que el ambiente de evaluación sea privado y exclusivo para Ud. durante 
todo el tiempo que realiza la evaluación.  
 

• Quedan prohibidas las distracciones, personas a su alrededor y uso adicional de 
medios electrónicos o de comunicación.  
 

• Debe contar con iluminación suficiente para visualizar de forma clara su rostro (que su 
rostro este visible y no ubicarse a contraluz) en el lugar donde rendirá la evaluación. 
Asegúrese que la imagen sea nítida.  
 

• El campo visual de la cámara debe estar despejado de personas.  
 

• Utilice una computadora de escritorio o laptop (sistema operativo Windows 7 o 
superior) con cámara web y conexión directa a internet. Se recomienda utilizar cable 
de red. 
 

• Asegúrese de tener habilitada la opción de ventanas emergentes (pop ups) y 
desactivar los bloqueos o restricciones de su equipo de cómputo.   

  

b. Sobre el postulante:  

   

• No tape ni obstruya la cámara.  
 

• Permanezca en el foco de la cámara todo el tiempo que dura la evaluación.  
 

• No utilice accesorios durante la evaluación (gorras, sombreros, lentes de sol, 
mascarillas, bufandas, otros) que impidan identificarlo plenamente.  
 

• No use celular, ni otro medio de comunicación durante el desarrollo de toda la 
evaluación.  
 

• Queda prohibida la captura o reproducción de imágenes de la evaluación.  
   

 

Atentamente,  

   

División de Incorporación y Administración de Personal - Supervisión 1 

Gerencia de Gestión del Empleo 

Intendencia Nacional de Recursos Humanos  
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ANEXO N° 01 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE INTEGRIDAD 

 

# Tipo Doc. Nro. Doc Apellidos y Nombres 
Resultado de la 
Evaluación de 

Integridad 

1 DNI 42464455 ACOSTA PALOMINO DEISY DEL ROSARIO Apto 

2 DNI 61342610 ALLCA QUINTO ANDERSON ANDY Apto 

3 DNI 71500018 AMAYA SOLIS KEVIN CARLOS Apto 

4 DNI 70041970 ARAUCO MEDRANO MERLY MILAGROS Apto 

5 DNI 46270669 BARRA INGA LEOPOLDO Apto 

6 DNI 73079984 BLANCO QUIJADA RAUL ALBERTO Apto 

7 DNI 44127962 BRAVO VALERO LISETH CELIA Apto 

8 DNI 42319388 CAMPOS RAMIREZ ROBERTO CARLOS Apto 

9 DNI 70501807 CANTARO BONIFACIO JHON FRANKLIN Apto 

10 DNI 46721529 CARECCA DIAZ EDWIN Apto 

11 DNI 43809477 CASTRO SALAZAR LIBAN JESUS Apto 

12 DNI 47132554 CERRON AGUILAR FRANZK EUSEBIO Apto 

13 DNI 46589634 CHUQUILLANQUI YUPANQUI RAUL EDUARDO Apto 

14 DNI 71097914 CORDOVA INGA JUAN CARLOS Apto 

15 DNI 46636991 ENCISO CAMARENA JOSSEPH ANTONY EDWIN Apto 

16 DNI 42177186 GONZALES CASTILLO RICARDO LUIS Apto 

17 DNI 70417609 GONZALES MONZON ERIKA ROCIO Apto 

18 DNI 41708725 GONZALES REQUENA JAVIER ALEJANDRO Apto 

19 DNI 41767740 HINOSTROZA MONTERO JOSE LUIS Apto 

20 DNI 72183687 JUAREZ CHAPOÑAN MARCO ALEXIS Apto 

21 DNI 43910565 LAUREANO TAQUIRE JOSE ANTONIO Apto 

22 DNI 42563290 LEON PICHEN ABNER YARET Apto 

23 DNI 41915174 LEON REYES JORGE ABEL Apto 

24 DNI 09641211 MACEDO ASTUDILLO CARLOS EDUARDO Apto 
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# Tipo Doc. Nro. Doc Apellidos y Nombres 
Resultado de la 
Evaluación de 

Integridad 

25 DNI 47498541 MENDOZA COBA OSCAR ALBERTO Apto 

26 DNI 47779466 MORON QUISPE MILAGROS Apto 

27 DNI 42821376 OFFER NEIRA ISAI PAUL Apto 

28 DNI 70772266 PALOMINO MELGAR CRISTHIAN PAVEL Apto 

29 DNI 43581184 PONGO JIMENEZ EDDY MILTON Apto 

30 DNI 41551433 QUISPE ATAHUAMAN DANNY RICHARD Apto 

31 DNI 42782906 QUISPE QUINTANA EMILIANO MARTIN Apto 

32 DNI 72858384 RAMOS RAMIREZ RAINER ANDERSSON ANDY Apto 

33 DNI 77498212 RAYMUNDO EGOAVIL EMERSON WILLIAM Apto 

34 DNI 72766446 REAÑO SANCHEZ JULIO Apto 

35 DNI 72695561 RICRA RICALDI RAUL RODOLFO Apto 

36 DNI 41848817 ROCA ESCARCENA MIGUEL ANGEL Apto 

37 DNI 46568214 ROSSI RIVERA RICARDO ANDRES Apto 

38 DNI 46489176 SAMANIEGO NEYRA SEGUNDO VICTOR Apto 

39 DNI 73593391 SANCHEZ ALIPAZAGA BRYAN JHOSEP Apto 

40 DNI 42092278 SANTANA HUAMAN JUANCARLOS Apto 

41 DNI 74769854 SAUÑE DELGADO ALICIA Apto 

42 DNI 47652998 VILLEGAS AGUIRRE DELMI OSCAR Apto 

43 DNI 41286669 BALDERA CRISANTO PEDRO ABELARDO No apto (*) 

44 DNI 46577588 BARRIENTOS BENDEZU ISEQUIEL No apto (*) 

45 DNI 41980576 CAMAVILCA CHAVEZ JONAS ABEL No apto (*) 

46 DNI 42142102 CARHUAS MATEO RUDY MAHEL No apto (*) 

47 DNI 46739449 COZ ENCISO EDUARDO FRANCO No apto (*) 

48 DNI 44224388 CULQUI BRICEÑO WILLY ALBERTO No apto (*) 

49 DNI 75496528 DIAZ CHAVEZ CARMEN TERESA No apto (*) 

50 DNI 44311648 ESPINOZA BERAMENDI JUAN ROYER No apto (*) 

51 DNI 80246160 FIGUEROA MENESES JHON ALBERTO No apto (*) 
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# Tipo Doc. Nro. Doc Apellidos y Nombres 
Resultado de la 
Evaluación de 

Integridad 

52 DNI 42757242 LAZARO BALDEON LUCIO ALEX No apto (*) 

53 DNI 41906488 LOZANO SANTIAGO JESSICA No apto (*) 

54 DNI 46245596 MUÑOZ PERALTA JHONY LEANDRO No apto (*) 

55 DNI 62073299 RODRIGO QUISPE RAFAEL No apto (*) 

56 DNI 47952739 RODRIGUEZ VARGAS DIEGO ALFREDO No apto (*) 

57 DNI 41530871 SOTELO MARTICORENA JERDY GUBER No apto (*) 

58 DNI 43691797 SUCARI MAMANI JESUS ROLANDO No apto (*) 

59 DNI 40729515 YUI SALAZAR JONATHAN LEONARDO No apto (*) 

60 DNI 44553009 ZEVALLOS RAMOS HOMERO JOSELITO No apto (*) 

 

(*) Conforme al literal f) del numeral IV. ETAPAS DEL PROCESO de las bases del proceso de selección 

 


